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 República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUNJUELITO 

 

Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre dos mil veinte 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2020 00087 00 

 

Teniendo en cuenta que para la diligencia de secuestro respecto del 

inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria 50S-420885, 

programada para el 24 de noviembre del año en curso, no compareció la 

parte interesada, quien tampoco allegó prueba sumaria que justificará su 

inasistencia en forma previa o dentro del término de los tres (3) días 

siguientes otorgado por el Despacho, se ordena la devolución del 

despacho comisorio No. 03-001, sin diligenciar, al estrado judicial 

comitente. Secretaría proceda de conformidad.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

NH 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 41 hoy 15/12/2020 a la hora de 

las 8:00 A.M 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 

 


